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G-0087/2023
México D.F., a 25 de Abril de 2023

Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y Anexos
1, 1-A, 3, 9, 14, 15 y 23.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P. publicó en el D.O.F. con fecha 25/04/2023, la
resolución citada al rubro, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el
Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo
de la RMF para 2023.

Lo más destacado de la publicación, es lo siguiente:

Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a través de
autotransporte (2.7.7.2.8)

Se modifica de forma para corregir su redacción, a efecto de quedar como sigue:

"Para los efectos de las reglas 2.7.7.1.3., 2.7.7.1.4., 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3. y 2.7.7.2.5., se
entenderá que los contribuyentes que realizan el transporte de bienes y/o mercancías a través de
autotransporte mediante vehículos de carga con características que no excedan los pesos y
dimensiones de un camión tipo C2 de conformidad con la NOM-012-SCT-2-2017, o la que la sustituya,
no transitan por tramos de jurisdicción federal a que se refiere la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal y su Reglamento, siempre que en su trayecto la longitud del tramo federal que
se pretenda utilizar no exceda de un radio de distancia de 30 kilómetros, los cuales se computarán
entre el origen inicial y el destino final, incluyendo los puntos intermedios del traslado".

NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que
pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de
comunicación de jurisdicción federal, anexamos la siguiente información:
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Esta publicación se encuentra integrada en la Base de Datos CAAAREM para su consulta .

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/UMB/AJCQ
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siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
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